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ACUERDO No. PSAA08-5161 DE 2008

(Octubre 3)

“Por el cual se asignan transitoriamente unas funciones a unos despachos judiciales de Bogotá, Circuito y Distrito Judicial del mismo nombre”.

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 63, de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado por la Sala Administrativa en la sesión del día 1° de octubre de 2008, y,

 

CONSIDERANDO

 

Que existe un cese de actividades judiciales que afecta la prestación del servicio de justicia,

 

Que el Artículo 2 de la Constitución Política establece como fines esenciales del Estado, entre otros, garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución,  

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar transitoriamente el conocimiento de los Recursos de Apelación contra los Autos proferidos por los Jueces Penales Municipales con función de Control de Garantías de Bogotá, a los Juzgados Primero, Tercero y Cuarto Penales del Circuito de Descongestión de Bogotá, de que trata el Acuerdo PSAA08-5151 de 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca supervisarán y coordinarán el apoyo necesario para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en  la Gaceta de la Judicatura.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá, D. C., el día tres (3) de octubre de dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente 
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